
,¡
Dirección fugiot1.at dz lE[ucación Qiura

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho '"
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Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIDEMNDO:

-. eue, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

\ escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar,

tlvf4 eue, et artÍculo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
t

. -.k flazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

,: -.pU6tlco de contratación docente:

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

permitir la conkatación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educaciÓn básica y técnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instiiuciones educativas;

r' 
eue, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

ica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

:Qqntratación 
de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

y T'écnico Productiva.

"' Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

l, -. ¡¡r.no., con el visio bueno de las dependencias correspondientes cie la UGEL, el contrato susctito entre ei docente adjudicado y él

titular de la entidad, y;

De ccnformidad ccn !a Ley N'28044 Ley General de EducaciÓn, Ley N'29944 Ley

'dq¡eforma Maqisierral y su modificaioria, Ley N'31953.1ey de Presupr,esto del Sectcr Público para el Año Fiscal 2024, Ley N"

¡ó&Q f.V quJestaoteóe medidas en materia educativa y dicia otras disposiciones, el Decreto Supremo lt1'004-2013-ED que

eÍ ieglamento de ta Ley de Reforma Magisterial y sus modiÍicaiorias, el Decretc Supremo N'CC1'201s-tvllNEDU, que

el Reliamento de Organización y Funciones del Ministero de Educación, el Decreto Supremo N" 015-2002-ED, que

ffiáÉá. .r neiÉmento de organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educacion y de las Unicjades de Gestión

Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procecimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

ARTicULo i... ApR9BAR EL coNTRATo por servrcios personaies según el

que forma parle de ta presente, suscrito por Ia Unidad Ejecutora y el personal docente que a coniinuaciÓn se indica:
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1.1. DATOS PERSONALES:

APELLiDOS Y NONlBRES

DOC DE |DENT]DAD

SEXO

FECHA DE NACIIVlIENTO

REGI[/EN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFiLIACION

Tí-trLO Yio GMDo

ESPECIALIDAD

DATOS DEL CONTMTO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

NADA LABOML

SANDOVAL SANDOVAL, HEYDI LORENA

D.N.t. N" 76789959

FEMENINO

12105t1997

A.F.P. PRIMA

6556OOHSSDD7

21101t2017

PROFESOR

EDUCACION INICIAL

L

1 dei Decreto Supremo N' 020-

ccntrato cualquiera cje ios motivos

0 r 0860

lnicial - Jardín

355

521471418518

006695

PROFESOR

LICENCIA CGR POR INCAPACTDAD TEMpORAL(Enfermedad) DE:L|TANO

OLIVARES, KALLY PATRIC|A, Resotución N. 01 01 71 -0099 46-0097 t6t2}24

0F. N' 79/202+1E1.355-D N" DE FOLTOS: 53

0F. N" 1906/202+UGEL.LU-D

Desde el 2910612024 hasta el 12t0812024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADASDE LA ADJUDICACION

ARTICULO 2".- ESTABLECER, conÍorme ai Anexo
2023-MINEDU que conliene el documento "Conlrato de Servicio Docente", es causal de resolución dei
señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".'AFÉCTESE a la cadena presupuestal ccnespondiente de acuerdc al Textc
Ordenadodel ClasificadordeGastos tal comcloiisponeLaLeyN'31953queapruebael Presupuestocjei Sectorpúbiiccparael AñcFiscal

] ARTICULO 4".- NOT]FICAR
adn,¡nistrat¡vas pertjnentes para su conocimiento y accicnes Je Ley, ..\

Registrese

al Ce Educación Frura
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coD REGISTRO (ATRHSP)

CARGO

I/IOTIVO DE LA VACANTE
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